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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REAL DEC::RETO·

MINISTERIQ DE RAmEND!
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de confor·

midad con lo determinado en el artículo catorce del re
glamento de la Ordenaci6n de Pagos del Estado de vein
ticuatro de mayo de mil ochocientos noventa y uno,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don
Fernando Aramburo y Silva, cese en el cargo de Ordena
dor de pagos porObligaciones del Ministt."rio de la Guerra
y se encargue del desempeño del mismo destino D. Ma·
nuel Fábregasd~l Pilar y de Durán, Intendent~de divisi6n.

Dado en Palacio 'á siete de noviembre de mil nOTe
cientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Haciand&,

JUAN NAVARRO REVERTER

SeccIón ,de Infantena
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 22 de junio último, promovida por el sar
gento del regimiento Infantería de Africa número 68, Da
niel Lindo Ramírez, en súplica de que le sea rectificada la
antigüedad en su empleo; y resultando que dicho indivi- .
duo se halla comprendido en el artículo 144 del regla
mento aprobado por real orden de 3 de diciembre de
1908 (C. L. núm. 227), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
'ha tenido á bien disponer se le asigne en el referido em
pleo la antigüedad de 1.° de mayo de 19I1 en vez de 1.°
de diciembre de igual año que se ltonsigna en su filiaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

LUQul!

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

ell!' , ,

(De la Caceta.) DESTINOS

REALES ORDENES

Subsecretario

Excmo. Sr _: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-.'
ner que el oficial moro de segunda clase Mahim6n Meda
ni, promovido á dicho empleo por real orden de 30 de
septiembre último (D. O. núm. 221)" procedente de I~ mi·
licia voluntaria de Ceuta¡ prestando sus servicios como
suboficial instructor de la policía ~arroquí de Tánger y
que ha de continuar ,desempeñando en ~u nuevQ empleo el
cargo que le estaba éncomendado en el referido, Tabor,
cause atta en la situaci6n de supernumerario sin sueldo,
quedando adscripto á la Subinspecci6n de las tropas de
esta regi6n, con arreglo á lo dispuesto en reál orden de 8
de febrero de 19I1 (D. Q. núm. 31) y ~ partir de la revis
ta de comisario del mes de octubre pr6ximo p'asado ~ ,

De real ordenJo digo á. V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma":
drid 8 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Gobernador militar d~ Ceuta, é Interventor gel)e·,
ral de Guerra. ' .

LUQUI!
. tUQUE

Seffor Capitán general de la séptima regi6n.

Sellor Interventor general de Guerrá •

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t~nido á bien dispo
ner que el capitán de Infantería D. Federico García de la
Concha. y Otermíp, cese en el cargo de ayudante de campo
?el General de divisi6n D. JOlé García de la Concha, Sub.
tnspector d~ las. tropas de esa regi6n.

Dereal orde~ lo digo á V. E. para Su conocimiento
Y_efectos consiguientes. Di9S guarde á V .,E. muchos
anos. Madrid 8 de noviembre de 1912.

--.-----_ _ ...-.H ti --- •••
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SeccIón de tldJallerla
.croA .cABALLAR y REMONTA

ExC\llo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 29 de octubre último, y con
arreglo á lo que determina el caso l. II del artículo 56 de
la ley de Hacienda pública de 1.° de julio de 19I1
(C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder autorización para que el tercer Establecimiento de
Remonta adquiera por administraci6n 485,63 quintales
métricos de cebada, 95,22 de habas, 19,46 de aven;¡,
35,42 de arbejones y 1.668 de paja, en la cantidad de
22.421'49 pesetas, con cargo al capítulo 8.o,artículo único
«Secci6n de Remonta, del vigente presupuesto de este
Ministerio.

De real orden 10 digo 6: V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

, ..
Secclon de IngenIeros

BAJAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio con escrito de 17 del mes próximo pasado, pro
movida por el primer teniente de Ingenieros D. Francisco
L6pez Mancisidor, con destino en el 6.° regimiento mixto,
en súplica de que se le conceda la licencia absoluta, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el -citado ofi
cial cause baja por fin del corriente mes en el cuerpo á
que pertenece, expidiéndosele la licencia absoluta, sin goce
de sueldo ni uso de uniforme, con arreglo al artículo 34
de la ley constitutiva del Ejército, y quedando en situaci6n
de segunda reserva, adscripto á la gratuita de su cuerpo,
con el empleo de primer teniente, hasta cumplir su com
promiso con el Ejército, con:o comprendido en el artículo
1.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú
mero 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos afiOI. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

L'uQu1

Seftor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
MATERIAL DE INOENlI3ROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 22
del mes de octubre6ltinio, el Rey (q. D. g.)' ha tenido' á
bIen aprobar una propuesta eventual del Máteri.1 delnge
nieros (Capítulo 7.o,·articulo línico del vigente presupuesto),
por -la cual se asignan á la ComandanCia de' lngenléros 'de
SanSebastián, plaza de Vitoria,86'48 pesetas, con desti
no á la obra «Entreteniinh~ntocorriente'(niiineto790 del
L. de C. é l.)¡ obteniéndose la referida suma haciendo baja
de otra irual en lo asignado' actualmentcá la misina Co
mandancia y plaza para la obra dnstalacI6n' de sifones en
los retretes de los cuarteles del General Leima y General
Alava, (nlÍmero 764 del L. de C. éL)

De real ordeJn lo digo á V. E. para su' conocimIento y
demlis efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

L'uQUE
SeiIor CápUln general de la sexta regi6n.
Seftores Intendente general mlIltar é Interventor general

de Guerra. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 19
del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar una propuesta eventual del Material de Ingenieros
(capítulo 7.°, artículo único del vigente presupuesto), por
la cual se asignan á la Comandancia de Ingenieros de Car
tagena 15.000 pesetas, con destino ~ la obra (Cuartel de
Princesa Mercedes:. de Alicante (número 476 del L. de
C. é l.); obteniéndose la referida suma haciendo baja de
otra igual en lo asignado actualmente á la misma Coman
dancia para la obra «Batería del comandante Royo:t (nú
mero 363 del L. de C. éL)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 6: V. E. muchos añal. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

Sefior Capitán general de la tercera regi6n.

Sefiores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien apro

bar el presupuesto de reparaci6n de la caseta de Carabi
neros del puesto de Paredones (Algeciras), que V. E. cur
s6 á este Ministerio con su escrito de 16 de agosto último,
y disponer que las 490 pesetas á que asciende su importe
sean cargo á los fondos asignados para estas atenciones
por el Ministerio de Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

i ,

Señor Capitán general de la segunda región.

Sefior Director general de Carabineros.

•••" '

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr. :En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 23 del mes pr6ximo pa
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Badajoz José Ferro González, en súplica de ',autorizaci6n
para construir un puesto de refrescos en el paseo de Ca
rolina Coronado de aquella plaza, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con
arreJllo á las siguientes condiciones:

I.a Las obras se ajustarán á los planos presentados y á
las prescripciones exigidas á las comprendidas en las se~

gundas .zonas'polémicas -de ias -plazasde~ftlerra .
2'& Quedarán terminadas dentro del plazo de un año

contado desde la fecha de esta conc::esi6n, que Sp conside
rará caducada en caso contrario, y siendo inspeccionadas
por la Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efec
to se dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n
de dichas obras.

3'& Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcCiones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado! demoler lo edificado, á ssa
expensas y sin derecho á iride'mnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente, y' á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
6 parte de ella. '.

De real orden lo dIgo á V. E. para su ·conocimiento y
demás efectos. Dios gtiarde f V. E. muchos aftas. Ma-
drid 7 de noviembre de 1912.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.



O. O.n6~. 253 9 noviembre 1913 377---------------------------------------_')01--__
Seccl6n de Intendencia

TRANSPORTES

Excmo! Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo"
ner que por el Parque de Artillería de esta Corte y con
destino al regimiento Infantería de Cantabria núm' 39, sea
remesado, por cuenta del Estado, un entramado para ca
rro de municiones, debiendo sufragarse con cargo al fondo
del material de dicho cuerpo el pequeño gasto de 0,80 pe
setas á que se supone ascenderá su colocaci6n.

De real orden lo ,digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

Semon de Jusllcla vAsunlos generales
CRUCES

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

Señor Capitán general de la quinta regic?n.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Interventor
general de Guerra y Presidente de la Junta de muni
cionamiento y transportes de las fuerzas en campaña.

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe con urgencia el transporte desde el Parque re
gional de Artillería de Madrid al de la Comandancia de
Melilla, de dos juegos de calibradores para el reconoci
miento del armamento Mauser, cuyos eiect<t! serán ,de
vueltos al establecimiento remitente tan pronto se termi
ne el servicio que motiva su remesa.

De'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1912.

• J! •

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que da principio con D. Manuel Sánchez y Sánchez
y termina con D. Eugenio L6pez Jiménez, las condecora
ciones de la referida orden que se expresan, con la anti
güedad que respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

I.'UQn

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

• • •, "
L'

/?:Ilación qu~ se cit-a.

ANTIGÜEDAD
Annl\ll Ó CUerpOl NOIIBRJ!18 OondeooracJon..

Dia MM .A.il.o
------1-------1--------------1-------1-1---1-
Infantería•••.••• Teniente coronel. ..•
Idem ••••••••.•• Comandante .
Idem ••••••.••.• Otro •....••..••..•.
Idem .••..••.. '. Primer teniente .•.•
Artillería••..•••• Teniente coronel. . : '
Idem • • . • • • . . • •• Comandante.... . ..
Ingenieros. . . • . •. Teniente coronel. .•.
ldem . . . . • . . • • •. Comandante.•.•••.•
Eiltado Mayor del

Ejéroito .•.•••. Teniente coronel .•••
ldem ..... , ••••• Comandante...•...•
Infantería .•.•.• , Otro .
ldem . . • . . . • . . .. Otro ••• ,'....•..•..
ldem .......•• ' • Primer teniente...•.Id ' 'e em..........•.• Otro •..•...•...•,•.

aballería. • . • • •• CoroneL •..•••.•...
ArtillE'rfa.••.••.. Cspitan.••...•.•..•
ldem ••.•.••... , Otro.••..•.•..•....
Ingenieros.. ...• Otro.•••.••••.•••••
Carabineros•....• Otro ...•.•.•. , .•••
Idem .•.•....••• Primer teniente .•••.
Guardia Civil. . .. Otro .••.....•.•..•

l
Idero. . • • • • . • . •. Otro ..•..... , .. I ••d .1 em........... Otro I ..

ídem •..•.••..•. Otro.•••••••.•••••.
dem ,. Otro .

D. Manuel Sánchez Sánohez . . • . . . • • . • •. Placa....... • .•.•.
) José Garofa Cuyar...•.•.•..........• Idem...••......•••
) Manuel Marín Becerra ....•.•••.••.•• [dem •••.••..••••..
) Fernando Villa Corral. ....•........ , [dem........ • ..•.
» Felipe Martinez de Morentiny Galarza. Idem ..••...•..•.• ;
) Miguel Cantó Escorcia ..•.••.....••.. Idem •••.••.•.•...
) Braulio Albarellos y Saenz de Tejada... Idem..•..•..••....
» Antonio Tavira Santos...•.....••.... [dem•...• , • " ...••

» Antonio Tadela Tafalla . . . . • • . . . . . .. Idem .........••.•.
» Fernando Mestre Font. . • • . . . . . • . . . •• Idem.....•.••..••
) Rafael Rodriguez de Velasoo y Begueria Cruz •....••....•••
» Esteban Solanes Roca•••....••..•..• Idem •••.•.•.•••.•.
» Elviro de Juan Santamaria Idem ...•...•.••.•.
) Juan Herrera .Valverde......••.•••• Idem .•...•.•••..•.
) Dámaao Berenguer Fusté............ Idem .•...•.••.....
» Francisco Warleta Meinadier .•.. "..•. , Id~m .•....••......
" José de Oro1ooo y Alvarer. Mijares. . • • •. Idem .••.......•••.
) Francisco Lozano Gorriti. .••..••.•••• Idem ••••.••••..•• '
» Enrique Aparioi Lluoh .•.......•..•. \Idem •••••.••••••..
» Anselmo Romero Vioente•.•.•.....•• [dem ..••..••.••.•.
» Luis Garcia López...•.•••. , .•..••• ',' Idem...•••.•..• , ~ •
» Mate(¡ Isidoro Mayor...•.••..••••.•.. Idem.•.••.•.....••
» Juan Manso de las Heras.••.••••.•.•• Idem .•.•. , ., •..•••
» Pedro Sanz Cerveró. • . . . . • . • . • • . . • • •. ldem ••.•••••••••••
» Eugenio López Jiméne1o •••..•••.••••. Idem •••••.••• , ••.•

22 julio.••. 1912
24 junio ... 1912
25 agosto •. 191~

24 mayo. •. 1900
31 agosto •• 1912
22 idem 19.11
31 idem 1911
26 julio.. • 1911

31 agosto .• 1912
30 idem.... 1912

6 marzo .• 1906
23 abril. ... 1909
21 octubre. 1910
17 idem... , 1912

6 julio.. •• 1911
28 agosto •• 1912
30 idem.... 1912
18 enero .•• 1911
28 junio ••• 1912
22 novbre .. 1911
25 julio •.• 1912
25 idem 1912
25 ídem 1912
25 idem••.• 1912
8 agosto •. 1912

Madrid 7 de noviembre de 1912. LUQUE



37~ 9 noviembre Igu

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de acuerdo con 10 in..
formado por la Asamblea de la Real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes
y oficiales de la Armada comprendidos en la siguiente re..
laci6n, que da principio con D. Diego Carlier Velázquez y
termina con D. Pablo Garcfa Calzada, las condecoraciones
de la referida Orden que se expresan, con la antigüedad
que respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para.u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

LU~UR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Armaa ó cner¡Ml! Empleo. NOMBRES

ANT1GUEDAD

Condecoraoiones II==¡===::¡=-=
Dia Mes Año

--------------- 1------111- ---

General. ••...••••.....•.•••.•.. , Capitán de navío D. Diego Carlier Velázquez Placa ......•••.
Idem............ •...•...•.• .• Idem de corbeta•.• »Vicente Cervera Topete ..•..••.•....• Idem .
Idem...... Otro........... ) Arturo Marenco Gualter-Valiente .. ,. Idem ..
Idem •••.•.••.••...... : ..••.•.•. , Otro. •..•..•..•.• ) Luis .Orús Presno ..• '.: .: •••.......•. 'IIdem ',' .
Idem ..•......•.....•.........•• Otro....•.•••.•••• ) DomIngo J.\!Iontes RegueIferos •........ Idem •..... ; .•.
Infantería Comandante....... ) Juan Ros Ramrrez Idem .••• ; ..•.
Idem •........•..•••.•.•.•...... Otro.... ••.•.•.•• »Ramón Gener y Garda de Guevara Idem ..•.•.•...
General... • •..••. Capitán de cwrbeta. » Vicente Cervera Topete. . ...•... Cruz.•••••...•
Idem•...........•..•..•.•...••.. Otro..•... '" •. , »Arturo Marenco Gualter-Valiente••..•• Idem ..•.•..•••
Idem, .....••. , .••.....•..••••• Otro.............. ) Victoriano L6pez-Dóriga y Sañudo..... ¡dem •......•.
Idem .•..••.••.•.•.........••..•• Teniente de navío. »Juan Díaz Escribano•••............... Idero ••....•.•
Ingenieros., , , , , ••.•..••.••••.•... Jefe de l. a. • • • • • •. ) Luis Bastida Muguerza. :.... • ..•... Idem •••...••..
Infantería _ Capitán........... ) Pablo García Calzada.....•...•.••.•• Idem .

Madrid 7 de noviembre de 1912.

•••

5 nobre, 1897
6 mayo. 1895

13 febro. 1904
%8 julio.. 19u
Il! sebre. 1911l

4 dicbre 19 10
27 julio .• 19111

6 mayo. 1885
16 dicbre 1894
23 nobre. 189<4
6 junio.. 1911

19 febro. 1908
15 marzo. 1904

Secdon de InstruccloDJ Reclufamleuto vCuerpos diversos
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. !r.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 18 de julio último, promovida por el ca
rabinero Teodoro Vizcaíno Aranc6n, en súplica de abono
del tiempo que sirvi6 como educando de música, volunta
rio, antes de cumplir los 16 años de edad; teniendo en
cuenta lo establecido en real orden de 28 de febrero de
1862, yen el artículo 10 de la real orden circular de 13
de marzo de 1894 (C. L. núm. 70), el :Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 22 de octubre pr6ximo pasado, se ha
servido desestimar la pretensi6n del recurrente por care
cer de derecho á lo que solicita.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

LUQU~

~eñor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

l! ••

ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Domingo Navarro Brún, capellán del cuerpo de Prisiones
con destino en el correccional de Valladolid, en súplica de
que se le conceda el ingreso en el Cuerpo Eclesiástico del
Ejército cuando por turno le corresponda, por haber sido
aprobado sin plaza en la última convocatoria para cape
llanes segundos del Clero Castrense, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la petici6n del recurrente, por ca
recer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dtid 7 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que acompañ6 V. E. á su escrito de
23 de octubre pr6ximo pasado, por cuyo documento se
comprueba que el capitán de ese cuerpo, en situaci6n de
reemplazo por enfermo en ;Badalona (Barcelona)1 D. Agus
tín Torres Rovira, se encuentra compI~tamente restable
cido y en disposici6n de prestar servicio, el Rey (q. D; g.)
ha tenido á bien disponer qne dicho capitán entre en
turno .para ,su colocaci6n en activo cuando le corresponda,
y que hasta tanto la obtiene quede considerado en la si
tuaci6n de....reemplazo forzoso, según lo prevenido en el
art. 31 de las instrucciones aprobadas por real orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n;

11 • •

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en el
pr'mer tercio de la Guardia Civil (Comandancia de Ma
drid), á instancia del guardia 2.° de dicha Comat:!dancia
Federico Mertínez Urquijo, enjustificaci6n de su derecho
para ingreso en ese cuerpo; y apareciendo comprobado
que encontrándose el recurrente prestando el servicio de
patrullas en las calles de Barcelona, que se hallaba decla
rada en estado de Guerra1 el 4 de agosto de 19091 cayó
del caballo que montaba, produciéndose contusiones en la
pierna izquierda y artritis en el codo izquierdo que hizo
necesaria la amputaci6n del brazo, siendo declarado in
útil para el servicio en 14 de noviembre de 1911, el Rey
(q. D. g), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 23 del próximo pasado,
ha tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos que
solicita, una vez que la inutilidad que presenta está incluí-
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da en el arto 7.", cap. 1.0 del cuadro de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88) y en tal virtud, comprendido en el arto 28
del reglamento de Inválidos, aprobado por real decreto de
6 de febrero de 1906 CC. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOll años.
Madrid 7 de noviembre de 1912.

LUQUl!

Señor Comandánte general del Cuerpo y Cuártel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera regi6n, Director
general de la Guardia Civil é Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la
primera regi6n, á instancia del soldado del batallón Caza
dores de Madrid nGm. 2, Esteban Rodrlg'uez Sánchez, en
justific~ciónde su derecho para ingreso É!'tt ese cuerpo; y
apareciendo comprobado que encontrándose el recurrente
de operaciones en Melilla asistió el 27 de julio de 1909 al
combate sostenido en las estribaciones del Gurugú, resul
tando herido de bata en la mano izquierda, hombw.4ere
cho y pierna del mismo lado, siendo declarado inútil flara
el servicio en enero de 1910, el Rey (q. D. g.), de acuerdo'

. con lo informado por el Consejo Supremo de-Guerra y
Marina en 23 del mes pr6ximo pasa jo, ha tenido á bien
concederle el ingreso en Inválidos que solicita, una vez
que las lesiones que presenta están incluídas en el arto 3.°,
capítulo 8. o del cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. L. 'nú'
mero 88), y en tal virtud comprendido en el art. 2. 0 del
reglamento del Cuerpo y Cuartel da Inválidos, aprobado
por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Seño.res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rlna, Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

•••
INSTRUCCION

Seíior Director general de Carabineros.

•••
PENSIONES DE CRUCES

b.Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por el ca
r~ lnero Santos Asensio Meco, en súplica de que se le
M~:~ue p.e.nsión por agrupaci6n de tres cruces rojas del
cito Mihtar que posee, el Rey (q. D. g.), teniendo en
duenta lo dispuesto en el arto 49 del reglamento de la 01'
e.en, ha tenido á bien concederle la pensión mensual de
c~n~o pesetas que le corresponde por el expresado con·

po.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 7 de noviembre de 19I2.

LUQUll

Señor Director general de Carabineros.

Señot Interventor general de Guerra.

111

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instaneia promovida por el co
mandante jefe del detaI1 de la Comandancia de la Guardia
Civil de Cádiz, en sGplica de dispensa 'de presentación del
justificante de revista para'reclamar los haberes .y demás
devengos que le han correspondido al cabo de dicha Co
mandancia Nazario Cortijo Fernández, durante el mes de
marzo último; y teniendo en cuenta que la expresada cla·
se no pasó la revista de comisario de dicho mes por causas
ajenas á su voluntad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervenci6n general de Gúeúa, se ha
servL10 acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 7 de noviembre de 1912. .

~

~eñor Director general de la Guardia Civil.

Señores C}pitán general de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.

l.~

. 'VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
guardia civil licenciado, Antonio Rodríguez Abad, en sú
plica de que se le conceda la vuelta al cuerpo hasta cum
plir 25 años de servicios, con el fin de obtener derechos
pasivos; y teniendo en cuenta que por real orden de 23 de
marzo último (D. O. núm. 69), le fué concedida á este in
dividuo la rescisi6n del compromiso que tenía y que al
examinar su expediente de retiro resultó que no contaba
25 años de servicios efectivos, por habérsele deducido dos
años, un mell y nueve días, que indebidamente tenía abo
nados en la filiación, y teniendo también en cuenta que
por real orden de 25 de septiembre' próximo pasado
(D. O. núm. 218), le ha sido concedida la misma gracia
al guardia licenciado Nicanor Raseras Herreros, que se
encontraba en igual caso, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder á la petici6n del interesado, el cual causará alta en
la Comandancia de la Guardia Civil del Oeste en la·revis
ta de comisario del mes pr6ximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchol añol.
Madrid 1 de noviembre de 1912.

AGU!TIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Dir~ctor general de la Guardia Civilé Interventor
general de Guerra.

DISPOSICIONES

de la ~u~seGretaría ~ ~eGciones de este Ministerio
~ de las De~endencial Lentrales

Secclon de Infanterla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el regimiento de Infantería Es-
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paña níim. 46, designe un cabo que pase á prestar sus
servicios á la zona de reclutamiento y reserva de Albace
te, en reemplazo del de igual clase José Salmerón, que ha
sido licenciado; cuya alta y baja tendrá lugar en la revIsta
de comisario del pr6ximo mes de diciembre, incorporán-

. dose con toda urgencia.
. Dios guarde á V ..•• muchos años. Madrid 6 de
noviembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

JOSé L6pez Torréns
Señor•••.

Excmos. Señores Capitán general de la tercera regi6n é
Interventor general de Guerra.....
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha

tenido á bien disponer que el regimiento de Infantería
León t1Gm. 38, designe un cabo que pase á prestar sus
servicios á la zona de reclutamiento y reserva de Segovia,
cuya alta y baja tendrá lugar en la revista de comisario del
próximo mes de diciembre.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 6 de
noviembre de 1912.

El Jefe de la SeccIón,

JOSé L6pez Torréns
Señor ••.

Excmos. Señores Capitán general de la primera región é
Interventor general de Guerra.

~ !t •

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el cabo del regimiento de Infan·
tería Aragón nGm. 21, Julián Vidal Villar, pase á prestar
SUB servicios á la zona de reclutamiento de Zaragoza, nú
mero 33; cuya alta y baja tendrá lugar en la revista de
comisario del próximo mes de diciembre. .

Dios guarde á V •.•• muchos años. Madrid 6 de no
viembre de 1912.

El Jefe de 1& 8ecc1ón,

José L6pez Torréns
Señor •••

Excmos. Señores Capitan general de la quinta región é
Interventor general de Guerra. '

•••
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha

tenido á bien disponer que el soldado del regimiento de
Infantería Rey nGm. 1, Plácido Martin Ayuso, pase á pres
tar sus servicios á la Escuela Superior de Guerra; cuya alta
y baja tendrá lugar en la revista de comisario del próximo
mes de diciembre.

Al propio tiempo dicho Excmo. Sr. Ministro se ha ser·
vido disponer que el soldado Eduardo Elvira Cervero,
cause baja en dicho centro y alta en el batallón de Caza
dores Figueras nGm. 6.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 6 de no- ,
viembre de 1919.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.
~eñor ....

hcmos. Señores Capitán general de la primera regi6n, Di
rector de la Escuela Superior de Guerra é Interventor
general de Guerra.

t • ti

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te·
nido á bien disponer que el regimiento de Infantería Soria
níimero 9, designe un cabo que pase á prestar sus servi-

cios á la zona de reclutamiento de Sevilla, cuya alta y
baja tendrá lugar en la revista de comisario del pr6ximo
mes de diciembre.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 6 de noviem.
bre de 1912.

El Jefe de lA Secoión,

'José López Torréns
Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la segunda región é
Interventor general de Guerra.

• I •

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el cabo del bata1l6n de Caza
dores Madrid níim. 2, José Ortega BermGdez, pase á pres
tar sus sericios á la zona de Guadalajara níim. 9, cuya
alta y baja tendrá lugar en la revista de comisario del
próximo mes de diciembre. '

Dios:guarde á V ... muchos años. , Madrid 6 de noviem
bre de 1912.

ltl Jefe de 1& Sección,
losl Eópez Torréns

Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la primera región é
Interventor general de Guerra.

•••
VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de mGsico de tercera
correspondiente á saxofón, que se halla vacante en el ba
tall6n de Cazadores Alba de Tormes nGm. 8, cuya plana
mayor reside en Barcelona, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en
el cual podrán tomar parte los individuos de la cIase civil
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisión el día 28 del mes actual.

Madrid 6 de noviembre de 1912.

El Jet.. de la SeccIon,

'José López 'Torréns

l 1

Gz'rcular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de mGsico de tercera
correspondiente á trompa, que se·hallan vacantes en el
regimiento de Infantería Valencia nim. 23, cuya pla~a

mayor reside en Santander, de orden del Excmo. Sr. Mi'
nistro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el
cual podrán tomar parte los individuos de la clase ciyiI
que 10 deseen y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cu~'

po, terminando su admisión el día 28 del mes actual.
Madrid 6 de noviembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

José L6pez Torréns---------_ _--------
Secelon de Insfrucclon, Re.clutamlento vCuerpos dlvelSos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alutnnQ de
esa Academia D. Gabriel Morales Moreno de Alcántara,
y del certificado facultativo que á la misma acompaíla,.~e
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han SI o
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Rodríguez y termina con el de igual clase Tomás Sáez de
la Calle, lo comuniquen á esta Secci6n á la posible bre
vedad.

Madrid 5 de noviembre de 1912.

concedidos dos meses de prórroga á la licencia que por
enfermo disfrutaba, para Madrid y Busot (Alicante).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de no~

viembre de 1912.
El Jefe de la Sección,

Francisco Mar/in Anúe,

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y ter~

cera regiones.

•••
Clasel

El Corouel Jefe,

GonzalQ Ve/asco.

R,ot¡ació,n que s,e cita

NOMBRES

RECTIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que la relaci6n !nserta á continuaci6n
de la orden de S' del actual (D. O. núm. 250) se entienda
rectificada en el sentido de que el verdadero nombre del
escribiente de segunda clase del cuerpo Auxiliar de Oficio
nas militares D. Emiliano Juan Martín, es como qu~da ex
presado, en vez del de Emilio, como por error material se
consign6 en aquélla.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de no
viembre de 1912.

IEl Jefe de lA S8CCión.

Francisco Martín Arrúc.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra. _

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gGnda regiones.

.. -

Sección de Ajustes v LIquidacIón de los Cuerpos
disueltos del EjérCIto

DESTINOS

Circular. Se ruega á los jefes de los cuerpos 6 comi~
siones liquidadores á que hubiesen pertenecido en la Isla
de Cuba los individuos que fi~ran en la siguiente rela
ci6n, que da principio con el soldado Abelardo Trallie«a

Soldado.•. " •.... Abe1ardo Trasiega Rodríguez.
Otro.•••• "• • . • • . •. Ambrosio Garera.
Otro•.•..••..••... Bautista Serrano Hernández.
Otro............. Celestino París Rico.
Otro Diego Jiménez Vázquez.
Otro.•••••.•..••. Domingo Cubero Sarriá.
Otro.•.......... Doroteo González Vázquez.
Corneta•.....•.••. Enrique Diaz López.
Soldado........•.. Eulogio Martlnez Sada.
Otro••..•..•...•.. Fermín Martínez Bárcena.
Otro..••......•.. Fernando Antúnes Pérez.
Otro Francisco Osario Baralos.
Otro. . • . . . . .. .• Joié Marchan Martínez •
Otro José Martínez Subio.
Cabo , .••••••. José Ramírez González.
Soldado•.....•.... Juan Conde Blanco.
Otro.. ~ . . . . . . . . . •. Leandro Ortiz Díaz.
Otro.. •• . ......•. Manuel Domínguez GÓmez.
Otro Manuel Ferrán Ferrán.
Otro.. . • .. . Manuel Fuentes Valbuena.
Otro..... "....•... Manuel Herbon Fernández.
Otro......••.... " . Mariano Mórlan Castilla.
Otro.. . • • .• .. .,. Miguel Serra Fúster.
Otro... " .•..••.• Pascual Albiol Reguate •
Cabo .....••.•.... Nicolás Verdugo Cabaña.
Solda.do•..•...•... Rodrigo Hueso Fernández.
Otro Salvador Colomer Verdugo.
Otro.•...• ' •••..• Salvador Fuentes Ariño.
Otro , ,. Sinforiano Galban Buján.
Otro..•.••••.••... Te6doro Sandabari San Clómo.
Otro Tomás Sáez de la Calle.

Madrid 6 de noviembre de 19Í2. LflQUB:.

TALLER,ES DEL DEP€lSITO DE LA OUEI\ItA


